
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LEIDY JOHANA MESA PEREZ 

DEMANDADA  SOCIEDAD ADECCO COLOMBIA S.A.  

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICA (DANE)  

 EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL antes FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO FONADE  

LLAMADA EN GARANTÍA JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.S.  

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00130-00 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART 77 CPT Y SS 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por la apoderada judicial de 
la demandada Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
obrante en el archivo No. 55 del expediente electrónico, tomando en cuenta que el 
Comité de Conciliación del DANE no le ha sido posible adoptar la decisión que le 
corresponde, frente a la posibilidad de proponer o aceptar una fórmula de 
conciliación, dentro del presente asunto, lo que se hace necesario para el 
desarrollo de la etapa de conciliación que se debe evacuar en la audiencia 
prevista en el artículo 77 del CPTSS, agendada para el día diecinueve (19) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021), a las 09:00 am, se reprogramará la audiencia 
respectiva y se señalará nueva fecha para su evacuación.  

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista por el artículo 77 
del CPTSS, a fin de llevarla a cabo el día VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE 2021 
A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). A través de 
este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese ese esta 
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determinación a los correos electrónicos registrados por los abogados: 
adelaida.portilla@adecco.com; jaimea.abogado@hotmail.com; 
nydiavegalo@gmail.com; aruiz4@enterritorio.gov.co; 
ecorrea1@enterritorio.gov.co; edinsoncorreav@gmail.com;  
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co; 
solucionesjuridicasbernalquintero@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

EPC 
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